
Núm. 4. Jueves 8 de Octubre de 1868. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año................................ 5 escudos.

Por seis meses......................... 2 id. 600 milésimas.

Por tres id................................. t id. 400 id.

' SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.............................. 6 escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................... 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE Bill (¡OS.
JUNTA REVOLUCIONARIA

BE

BURGOS.

La Junta revolucionaria de esta Capi
tal ha acordado en sesión de este dia la 
disolución completa de la Guardia rural 
de esta Provincia.

Lo que se inserta en el Bolelin oficial 
para la debida publicidad.

Burgos 6 de Octubre do 1868.=EI 
Presidente, Francisco Arquiaga.

Deseosa esta Junta de reparar los 
graves perjuicios irrogados á los alum
nos de 2.a enseñanza que no han probado 
curso en las asignaturas de Perfección de 
Latín y Conferencias de Historia Sagrada 
en el 2 ° periodo, que no se exigían por 
el anterior Reglamento, ha decretado;

Art. 1.a Serán admitidos al Grado 
de Bachiller en Artes, lodos los alumnos 
que habiendo cursado y probado las de
más asignaturas exigidas por Reglamento 
se hallen suspensos ó inadmisibles á exa
men en las de Perfección de Lalin ó Con
ferencias de Historia Sagrada del 2. ’ 
período.

Art. 2.° El Señor Director del Ins
tilólo de 2.a enseñanza queda encargado 
de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Burgos á 6 de Octubre de 
1868,=P. A. do la Junta G., El Pre
sididle, Francisco Arquiaga.^Agustín 
Moreno,=Cayelano Lerena Secretarios.

DELEGACION
Político-Administra Uva de esta 

provincia.

Por consecuencia del decreto de la 
Junta revolucionaria de Burgos, fecha 
de este dia, en el cual se ordena la di
solución de la Guardia rural de esta 
provincia, he acordado para su cumpli
miento se observen las reglas siguientes:

1 .* Todos los Comandantes de los 
puestos establecidos en esta provincia 
dispondrán, inmediatamente que esta 
circular se reciba en los respectivos 
pueblos, su marcha á la Capital con la 
fuerza de su mando, coir el objeto de en
tregar el armamento, equipo y efectos 
pertenecientes al servicio de la misma 
fuerza.

2.a El uniforme quedará á beneficio 
de los individuos, del cual podrán hacer 
el uso que les convenga, quitándole los 
distintivos militares.

5.a Todos los individuos de la clase 
de tropa recibirán sus haberes hasta fin 
del presente mes.

4. a Se consignará en cada uno de los 
títulos pertenecientes á los individuos de 
la expresada fuerza su cese y compor
tamiento durante el tiempo que ha servido.

5. a Los Presidentes de las Juntas 
locales, ó los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos donde existan puestos de la 
Guardia rural, se servirán enterar á los 
Comandantes de esta fuerza de las pre
sentes disposiciones, á fin de que ponién
dose de acuerdo puedan ser cumplidas.

6. a Los Ayuntamientos cuidarán de 
restablecer los Guardas municipales que 
sean necesarios en sustitución de la fuerza 
extinguida, teniendo présenle al cubrir 
estas plazas las recomendables circuns
tancias de los que han servido en la rural.

Burgos 7 de Octubre de 1868.
El Delegado, 

JULIAN GONZALEZ.

Circulares.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán desde luego á 
la captura de los criminales Alejandro 
Gómez y Miguel Salas, poniéndolos á mi 
disposición con toda seguridad, case do 
ser habidos, á cuyo fin se insertan las 
señas de dichos reos.

Burgos 7 de Octubre de 1868.
El Delegado, 

JULIAN GONZALEZ.

Señas de Alejandro Gomes.

Natural de La Seca, estatura 5 pies 
pulgada y media, barba poca, color 
quebrado, viste chaqueta de chaconá, 
edad 27 años.

Señas de .Miguel Salas.

Natural de Vakleslilla.s, bajo, regor
dete, con blusa azul, pantalón de pana, 
edad 25 años.

En la noche del dia de ayer fué ro
bada la Iglesia de Santa Eugenia de la 
villa de Asludillo, ignorándose quienes 
fueran los perpetradores del crimen, 
llevándose estos las alhajas que á con
tinuación se expresan; por lo tanto, en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
averiguar el paradero de los ladrones y 
efectos robados, poniendo unos y otros 
á mi disposición, caso de ser habidos.

alhajas. Gusas.

Un cáliz de plata, peso............... 22
Id. otro de id. de....................... 26

Una patena de id. sobredorada de 4
Un par de vinageras de................ 17
Otro par de id........................... 21
Un incensario............................. 54
Una naveta de............................. 15
Una cruz pequeña....................... 24
Un copon.................................... 12
Una caja..................................... 6

Total...................... .... 181

Ropas blancas.

Tres Albas de hilo de I.“ clase.
Tres id. de 2 * clase.
Un roquete de id.

Burgos 7 de Octubre de 1868.
El Delegado,

JULIAN GONZALEZ.

JUNTA REVOLUCIONARIA
DE BURGOS.

La Junta ha recibido las adhesiones 
al glorioso pronunciamiento iniciado en 
Cádis en 17 de Setiembre último de los 
pueblos siguientes.

San Quírce de Riopisuerga.—Palacios 
de Riopisuerga.—Villanueva de las Car
retas. — Villegas. — Espinosa de los 
Monteros.—Vilvieslre de Muñó.—Me
dina de Pomar.—Santa María Rivar- 
redonda. —Vdlarcayo. —Briviesca. — 
Beolretea.—Revilla y Ahedo. — Tor
toles . —Sanli vañez Zarzaguda. —Vi 11o- 
vela.—Tuvilla del Agua.—Máznela.— 
Belbimbre —Palacios. —Orbaneja del 
Castillo. — Huerta del Rey.—Onloria 
del Pinar.—Fuenlespina.—Pedresa de 
Duero. — Quintanilla de la Mata. — 
Adrada de Haza.—Olmillos de Muñó.— 
San Juan del Monte. — Villafruela.—



Villasidro.—Villaldemiro —Caslrogeriz. 
—Masa.—Ubierna.—Salas de los In
fantes;— Quinlanavides. — Pampliega. 
Pedresa de Duero.—Barbadillo de Her
reros . —Cerezo Riotiron. —Moradillo. 
—Quintanaloma. — Escalada.—Gredj- 
lla.—Valdelaleja. —San Felices.—Tu- 
billa dei Agna.—Covanera.—Sargentos. 
—Terradillos. —La Piedra.—La Revi
lla.—Revilla Vallejera.—Mata Sobre
sierra.—Frias.—Villafranca Montes de 
Oca.—Barbadillo del Mercado. —Can- 
’labrana. —Valmala. — Villasanle. — 
Zuñeda. — Valdeporres. — Moneo.— 
Onlomin — Arenillas. — Tablada. — 
Ciadoncha. —Lerma. —Turzo. —Roa. 
—Pinilla Trasmonte. — Fuenlecen.— 
Mahamud.—Monasterio de Rodilla.— 
Villaquirán de los Infantes.—Quinta- 
nilla Sobresierra.—Ineslrosa.—Quinta
na del Pidió.—Pedrosa del Príncipe.— 
Sotillo de la Rivera.—Valdelaleja.— 
Huérmeces. — Villazopeque. — Santa 
María del Campo.—Zazuar.—Melgar 
de Fernamenlal. —Villalmanzo. —Pre
sencio.— Sasamon. — Pradoluengo.— 
Berzosa. —Santa Gadea. — Arraya. — 
Santa Cruz del Valle.—Villagalijo.— 
Nofuentcs y Cornudilla.

(Caceta núm. 280.)

CRÓNICA POLÍTICA.

Doña Isabel de Borbon ha dirigido un 
manifiesto á los españoles. La Junta no 
le califica: la nación ha juzgado sobera
namente los actos de quien se llamó su 
reina; la nación juzgará sus palabras.

A LOS ESPAÑOLES.

Una conjuración de que apenas hay 
ejemplo en pueblo alguno de Europa, 
acaba de sumir á España en los horrores 
de la anarquía. Fuerzas de mar y tierra 
que la nación generosamente fomentaba, 
y cuyos servicios siempre he recompen
sado con placer, olvidando tradiciones 
gloriosas y rompiendo sagrados jura
mentos, se revuelven contra la patria, 
y traen sobre ella dias de luto y deso- 

mado, mas todavía afligen mi altivez de 
española que ofenden mi dignidad de 
reina; que no cabe ni aun en el delirio 
de los mayores enemigos de la autoridad, 
la idea de que el poder público, que tan 
alto tiene su origen, se cordiera y modi
fique y suprima por ministerio de la 
fuerza material; por el influjo ciego de 
los batallones seducidos.

Si las ciudades y los pueblos, cedien
do á la primera violenta impresión, se 
someten por el instante al yugo de los 
insurrectos, bien pronto el sentimiento 
público, herido en lo que tiene de mas 
noble y característico, se despertará, 
mostrando al muiido que son, por mer
ced del cielo, muy pasajeros en España 
los eclipses de la razón y de la honra.

En tanto que llega ese momento, 
como reina legitima de España, prévio 
exámen y maduro consejo, he estimado 
conveniente buscar en los dominios de 
un augusto aliado la seguridad necesaria 
para proceder en tan difícil ocasión, 
como cumple á mi calidad real, y al 
deber en que estoy de trasmitir ilesos 
á mi hijo mis derechos, amparados por 
la ley, reconocidos y jurados por la na
ción, robustecidos al calor de 55 años de 
sacrificios, de vicisitudes y de cariño.

Al poner mi planta en tierra extran
jera, vueltos siempre el corazón y los

I ojos á la que es mi patria, y la patria de 
mis hijos, me apresuro á formular la 
protesta explícita y solemne, ante Dios 
y los hombres, de que la fuerza mayor 
á que obedezco saliendo de mi reino, en 
nada perjudica, atenúa ni compromete la 
integridad de mis derechos, ni podrán 
afectarla en modo alguno los actos del 
Gobierno revolucionario; y menos aun 
los acuerdos de las Asambleas, que ha
brán de formarse necesariamente al im
pulso de los furores demagógicos, con 
manifiesta coacción de las conciencias y 
de las voluntades.

Por la fe religiosa y por la indepen
dencia de España sostuvieron nuestros 
padres larga y venturosa lucha. Por en
lazar con lo grande y generoso de los 
siglos pasados lo verdaderamente, fe
cundo y bueno de los tiempos modernos, 
ha trabajado sin tregua la generación

llevada por una reina que ha tenido la 
fortuna de unir su nombre á la regene
ración politica y social del Estado, es e\ 
símbolo de aquellos principios tutelares, 
permaneced fieles, como lo espero, á 
vuestros juramentos y creencias; dejad 
pasar, como una calamidad, el vértigo 
revolucionario en que hoy se agitan la 
ingratitud, la falsía y la ambición, y 
vivid seguros de que procuraré mantener 
incólume aun en la desgracia, ese sím
bolo, fuera del cual no hay para España 
ifi un recuerdo que la halague, ni una 
esperanza que la alivie.

La soberbia insensata de unos pocos, 
conmueve y trastorna por el momento la 
nación entera; produce la confusión en 
los ánimos y la anarquía en la sociedad.

Ni aun para esos pocos hay odio en 
mi corazón; que perdería sin düiíá gran 
larte de su intensidad, con el contacto 
de tan mezquino sentimiento, el de ter
nura vivísima que me inspiran los leales 
que han expuesto su vida y derramado 
su sangro en defensa del trono y del 
orden público, y los españoles lodos que 
asisten con dolor y con espanto al es
pectáculo de una insurrección triunfante, 
(bochornoso en el curso de nuestra civi
lización) .

En la noble tierra desde donde hoy os 
dirijo mi voz, y en todas partes, sobre
llevaré sin abatimiento el infortunio de 
mi amada España, que es mi propio 
infortunio.

Si no me alentase, entre otros ilustres 
ejemplos, el del soberano más respeta
ble y magnánimo, rodeado también de 
tribulaciones y amargura, diérame fuer
zas la confianza que pongo en la leal
tad de mis súbditos, en la justicia de 
mi causa, y sobre todo en el poder de 
Aquel en cuya mano está la suerte de 
los imperios.

La monarquía de quince siglos de lu
chas, de victorias, de patriotismo y de 
grandeza, no ha de perderse en quince 
días de perjurios, de sobornos y trai
ciones.

Tengamos fé en lo porvenir: la gloria 
del pueblo español siempre fué la do sus 
reyes: las desdichas de los reyes siem
pre se reflejaron en el pueblo.

lacion. El grito de los rebeldes lanzado 
en la bahía de Cádiz, y repelido en va
rias provincias por una parle del ejército, 
resuena en el corazón de la mayoría 
inmensa de los españoles como el ruido 
precursor de una tempestad en que 
peligran los intereses de la religión, los 
fueros de la legitimidad y del derecho, 
la independencia y el honor de España.

La triste série de defecciones, los 

presente. La revolución, enemiga mortal 
de las tradiciones y del progreso legitimo, 
combate lodos los principios que cons
tituyen la fuerza viva, el espíritu, el 
vigor de la nacionalidad española. La 
libertad en toda su extensión y en todas 
sus manifestaciones, atacando la unidad 
católica y la monarquía y el ejercicio 
legal de los poderes, perturba la familia, 
destruye la santidad de los hogares y

En la recta y patriótica aspiración de 
mantener el derecho.

La legitimidad y el honor, vuestro 
espíritu y vuestros esfuerzos se encon
trarán siempre con la decisión enérgica 
y el amor maternal de vuestra reina. = 
Isabel.=Palacio de Pau 30 de Setiembre 
de 1868.

actos de inverosímil deslealtad que en 
breve espacio de tiempo se han consú

mala la virtud y el patriotismo.
Si croéis que la corona de España,

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 ,a INSTANCIA

de Burgos.

Francisco Carrillo, Escribano actuario 
del Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad,

Doy fé: qtie en el expediente promo
vido por Matías Alonso, de esta vecin
dad, en nombre de su hija Sebastiana, 
solicitando la defensa por pobre para 
litigar con Emilio Perez, de esta resi
dencia, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la Ciudad de Burgos 
á veinte y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho, el Señor 
D. José Agustín Magdalena, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido: En el expediente promovido por 
Matias Alonso, de esta vecindad como 
padre y legitimo Administrador de su 
hija Sebastiana, de veinte y dos años, 
para entablar demanda de estupro contra 
Emilio Perez, domiciliado en la misma, 
solicitando se le declare pobre, median
te, á carecer absolutamente de bienes ó 
rentas, y otros medios de subsistencia 
para sostener á su Esposa é hijos qué el 
ornal eventual que gana como oficial dé 

zapatero; en cuyo expediente ha sido 
)arle el Promotor fiscal, sustanciándose 
respecto al Perez coii los Estrados de 
este Juzgado, por su rebeldía. Resul
tando de la información suministrada 
con el suficiente número de testigos que 
efectivamente el Matias Alonso, carece 
de toda clase de bienes rentas y emolu
mentos, viviendo tan solo del salario ó 
jornal eventual como oficial de zapatero. 
Considerando que se halla comprendido 
de lleno en el número primero del articulo 
ciento ochenta y des de la ley de Enjui
ciamiento civil: Fallo: que debo declarar 
y declaro al referido Matias Alonso, pobre 
en sentido legal y que como tal se le 
ayude y defienda sin e.xijirle derechos, y 
en él papel de los de su clase én la de
manda que á nombre de su hija que se 
halla en igual caso trata de proponer al 
mencionado Emilio Perej sin perjuicio 
del reintegro que deberá hacer éh su 
caso.

Por cuya sentencia que se notificará 
on los estrados, y hará notoria por me
dio de edictos, y publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, según se dispone 
en el articulo mil ciento noventa de la 
repelida ley, así lo pronunció, mandó y 
firma dicho Sr. Juez, de que yo él Es
cribano doy fe. =.losé Agustín Magda
lena. =Anle mí,Francisco Carrillo.

Concuerda la sentencia inserta á la 
letra con su original, de que doy fe y á 
que me remito. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, pongo 
el presente que signo y firmo en Burgos 
á veinte y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.=Francisci] 
Carrillo.
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